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CONVOCATORIA 
-A LOS-

CJUDz\.DANQS DEL ESTADO DE HIDALGO 

Ha llegado un momento en el que se hace indispensa
ble que todos los ciudadanos contribuyan con su esfuer
zo a procurar conseguir la estabilidad del Gobierno y por 
tal motivo, deseo que todo el· pueblo Lom<l parte activa 

/~',.la política del Estado, para que se pueda hacer a todos 
,óponsables de los defectos de la Administración, y pa· 

raque si los resultados que se alcancen son meritorios, 
el prestigio que de allí venga, corresponda igualmente a 
todos los ciudadano,; de este Estado. 

La forma en que los habitautes puedan contribuir a 
realizar los fines que se propone mi administración, es 
por medio del funcionamiento regular del Poder Muni· 
cipal. 

Las Asambleas y los Presidentes Municipales, por la 
circunstancia de estar en íntimo contacto con las masas 
populares, están en condición de conocer mejor que na
die sus necesidades, y sabrán poner en práctica los me
dios más adecuados para poder satisfacerlas. 

La situación actual no es la más propicia para llevar a 
efecto unas elecciones de acuerdo con la Constitución 
Política del Estado, y como por otra parte, es indispen
sable el funcionamiento de las Asambleas por las razones 
antes expresadas, creo que el plebiscito puede realizar 
perfectamente el objeto que se persigue. 

Penetrado de las ideas anteriormente expuestas, las 
cuales seguramente han de parecer aceptables a los ciu 

~ dadanos de esta Entidad Federativa, los convoco para que 
el próximo domingo 27 se reunan en el lugar que expresa
mente designen :as Comandancias Militares, en cuyo lu 
gar y de acuerdo con las instrucciones que se darán a 
wnocer con toda oportunidad, se procederá a la elección 
de los ciudadanos más conscientes, para que sean ellos 
los que desde el día 19 del próximo año y hasta que se 
celebren elecciones con arreglo a la ley, administren los 
intereses de los Municipios./ 

Este Gobierno dará amplias garantías a los ciudadanos 
y promete respetar la elección que se haga, deséando so
lamente llamar la atención de los votantes sobre la con
veniencia de elegir representantes que, en la contienda· 
que nos envuelve desde hace ya cuatro años, hayan pro
bado interesarse por el bienestar del pueblo y la defensa 
de las instituciones que nos rigen. 

Conetitr:ción y Reformas. Pachuca, 19 de diciembre de 
1914. El Gobernador y Comandante Militar, DANIEL 
CERECEDO ESTRADA. 

MUNICIPIO DE PAOIIUOA. 

TESORF.RIA :MUNICIPAL. 

COHT E DE CAJA de segunda operación practi· 
do por esta Tesor_ería para demostrar el movi
miento de valores habido en la misma durante el 
mes que hoy termiaa; 

,"'':. 

INGRESOS. 

Existencia del mes anterior ... , • , $ 15,131 ºº 
Impuestos y Recursos Fijos. 

Oontribuci6n creada por Decreto nú-
mero 66 ............... , ...... $ 

Ooutribución creada por Decretos nú-
meros 70 y 71 ................ . 

Contribución creada por Decreto nú-
mero 109 ....................... . 

Recargos de ley .................... .. 
Licencias para Diversiones públicas. 
Licencias para portación de Armas. 
Contribución sobre vehículos .... . 
Impuesto a cargadores.~ ......... . 
liultas impuestas por la Jefatura Po-

lítica ....................... .. 
Multas impuestas por otras autori-

dades ....................... .. 
Pisos de plazaR que no causan contrl-

bucioo federal .......... . 
Pisos de piazas que causau contribu. 

ción federai . . . . ............. . 
Ramo de Tulerancia ....... º 

Productos del horno de cremación .. 
Productos dol Rastro de Ciudad ... . 
Productos· del registro civil ........ . 
Venta de bieaes propios .......... . 
Licencias para rifas, andami:ls, auun· 

cios, etc ........................ . 
Rentas de fincas y tranvía ....... . 
Reintegros ....................... . 
3ubvención para alimentos de presos 
Subvención para conservación de cár-

celes . . . . . • • . . . .. . • . . . . . . . • . . .. 
lprovechamientos .............. . 
Donativos al Municipio .... . 

3,033 75 

32 50 

125 00 
55 53 

417 00 
30 00 

45l 70 
7 00 

349 57 

15 42 

3,022 45 

83 37 

313 ºº 
,5 80 

2,095 50 
656 00 

97 00 

8 46 
334 00 
86 40 

3 0(1 

2 íl8 
65 43 
12 00 

Impuestos Adicionales. 
ffil 1 O pg sobre la contribución a pre· 

dios rústicos. . .. . . . . .. . . .. .. . . 170 h7 
ffil 10 pg sobre la contribución a 

predios urbanos . . . .. .. ... . .. .. 348 77 
El 25 pg sobre la contrib·1ción so-

bre ventas... . . . . . . . .... .. . . . ... 2,410 76 
El 50 P8 soLre l~ contribución al 

pulque y alcohol~'.,"................. 1,115 89 
El ] O pg ~obre la contribuc1ÓJ a es 

tablecünien~os fabriles, etc......... O 84 

Ramos Ajenos. 
rtecaudado pl)r contribución federal,. 

Suman los Ingresos •.... $ 

11,304 96 

4.047 13 

1,400 11 

31,E83 20 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

EGRE808. 

t•ldos y gastos de la Presidencia Municipal .. . 
1eldoa y. gastos de los Juzgados ............. . 
1eldos y gastos de la policía de seguridad .... . 
1eldo del Administrador del Corral de Uonsejo. 
astas de oficio .................... _ ..... - .. _ ... . 
eiotidó9 carretoneros. _ . . . . ....... _ . _ .. _ ... . 
u Jardinero del t'arqne Hidalgo ............... . 
n Jardinero del Jardín Independencia, etc .... . 
uince peones para jardines .. _ ...............• _. 
inca veladores para los mismos ......•....... 
ampra de plantas y útiles para j~rdines ..... . 
ompra de bestias, herraje y curación._ ... _. _. 
lnn1brado eléctrico_ ..... __ ....... -... -·-··· .. 
ueldos y gasto~ de !as cárceles .. _._ .. _ ..... _. 
oeldos y gastos de salubridad .. _ ........... . 
11eldos y gastos del Rastro de Ciudad ......... · 
ueldos y gaRtos del Horno de· cren1ación. __ .. . 
neldos y gasto' del Panteón Municipal ....... . 
bras rr1at<:rialcR ...... _. .. ......... . . ·--··· _ .. _ 
enRión de al11111nos en el In.:-Lituto Literario .. _. 
uelde<-~,cidentales. _ .......... _ - - ... - .•... 
,eloJei ,J'úblico _... .. . . . . . . . . . . - . . - .. - . - .... 
ueldo de un Inspector de carro!<, coches y tranvías 
obre~tante de obra:: .................. -...... ,, .... . 
a:ipresio~es. librns y boletos para mercado~ ..... . 
fastos imprevistos . __ ... _ .... - .. - . . - - , . - - . 
:otnpra de muebles y ú1iles p1ra oficinas ........ . 
~en ta de locale::i. para e.;;;cuelas ....... - ··--·· ... . 
lanorarios del Teeorero y planta de 1a ofic1na . 
Ionorarios al Adrninistradur de Rentas al 3 pg 

Robre los impuestos adicional e~.-. - -.. _. - . _ ... 
Ionorario<i al agente cobrador de 1'1erra<los al 

5 pg sobre la recaudación mensual._ .. ···-·· 

Ramos Ajenos. 

ó63 0(1 
318 3.5 

6,971 56 
49 80 

2 ºº 335 73 
4~ 95 
50 00 

291 75 
~4 32 
28 n4 

Dado en el Palacio del Ejecutivo del Estado en Pachu
ca, a los veintiún días del mes de diciembre de mil nove
cientos catorce. -DANIEL ÜERECEDO ESTRADA. -JOSÉ 
F. LEÓN, Secretario General. 

SECCION AGRICOLA 
EL CACAO 

(OONOLUYE) 
Para verificar esta propAgación es preciso tener a. mano 

!~ ~6 cierta cantidad de pies variables entre doce y quiuce meses. 
(3). Pláotece cadA. nueva variedad por sí sola y separa.da. 

l, l 8:j 3 L de ·todas las demás, para que todos los árboL:s de u1111 mis-
359 98 ma parcela den fruto de lu misma clase, evitando toda mez-
2t 7 00 cla al tiempo de hacer la recolección, pues que de este mo-

48 60 do se puPde vender .el producto a precios más altos, garan-
343 99 , tizando la uniformiclarl de la clase en cada marca. 

1,.521 47 1 HRy quienes afirman que f'l terreo o determina la calidad 
2U 00] del C.'l.cao; pero, en :realiJa i, no sueede tul cosi:i., excepto en 

128 20 Jo que respecte. al tam9.fio de las alm.eudrP..s o al vigor de la 
1.5 00 planta

1 
pues que la calirtad no varüi. en el fruto de los árb:J-

49 98 lea repro.Jucidos por medio del iuj·0 rto con púas de -q.na 
60 00 l misma cepa, sucediendo con .este fruto lo mismo que con 
60 UO 1 las peras y las ma.DZf!IlB~, que, pert~neC'iendo a una misma 

508 76 1 varh:i:iad, presentan las mismas Cflract~rísticas, s 'ª cuR.l fue-
155 96 re la cluse de terreno en que se cultiven; la cosecha de este 
135 00 e.ño tiene el mi¡;¡mo aspecto y sR.bor que la di'l a.no pasado, 
746 05 y las cose(' has fLI~uras serán lo mismo que las an.teriores, 

mientr"ls la naturaleza de ia especie nn sufra la alteración a 
121 42 qne se expone reprojucieudo por medio de semillas. 

El hacendfl.do que primero adopte el plan que indicEimcs, 
155 29 tendrá prácticamente el monopolio de_ la varirdad que se 

haya. esmerado en hacer que sea buena, y desde A.que! mo
meuto, los que sigan cultivan lo variedades mixtas, irá a 

~nterado en la Ad1niaistración del Timbre. en perdieIJdo terrl'IDO Pn la cornpéten~ia., viéadose, por fin, obli-
estampillas canceladas de contribur.ión federal l,400 11 ga.dos a sFguir el ejemplo de Jos que solo explotan una va-

----- rieda.d selecti:i.. 1:!1ntre las frutas de mesa ocurre, de v2z eu 

l E $ 1 6 0 , 5 40 cuando, que sale al meruado una variedad IJUeva cuyo pro· Suman os gresos ... - . . . . o. . - · ¡ :] 1 · -
3 8 3 O p1etar10 cu1 n. e que no se repro: uzca s10 su perm1so, con· 

Suman Jos lr1gresos ... - . . . . 1, 8 2 . - ..J d ¡ t · l t l f t _____ •ngu1er.uo ven er e. muy a o precio, no so amen e e ru o, 
sino ta.mbién las púas del árbol que lo produce. 

¡xp_~~ncia para diciembre de 1014 ............... $ 15,797 SO ............... , .. _ .. _. ............................................................................................ , ............... .. 

}-ti,chuca, noviembre 30 de 1914.-Tesorero, Ricardo R. 
~amora.-Preaidente, Froilán ,Jiménez:.--Oonforme: El A<l
ninia -"ador Principal del 'rimbre, A. Bi&hnp. 

PODER EJECUTIVO 
)ANIEL OERECEDO ESTRADA, GOBERNADOR Y Oo_ 

MANDANTE MILITAR DEL ESTADO DE HIDALGO, 
DECRETA: 

Art. l 9 - Es obligación de todos los ciudadanos del Es
·ado concurrir a Ja Asamblea plebiscitaria que se cele
;rará el día 27 del mes actnal, et1 cada Municipio, con el 
in de eleo-ir el personal que integre el Poder Municipal, 
1ue funci~nará provisionalmente mien:ras se verifiquen 
ilecciones con arreglo a la Ley. 

Art. 29 - A los ciudadanos que no concurran al plebis
;ito de que se trata, se les aplicará una multa de uno a 
liez pesos, o en su defecto igual número de días de 
:i.rresto. · 

Art. 3° -·Se exceptúa de la obligación contenida en el 
irtículo primero, a los. ciudadanos. que _se hallen impos!
bilitados para concurnr al plebrncito; siempre que ¡usti
ílquen debidamente ante el 00~anda'!te o Sub-Coman
lante Militar la causa que motive tal impedimento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cirC11le y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Productos de nuestras zonas frías, tem
pladas y cálidas.--Forestería y 

Agricultura.--Ind ustria Pecuaria.--Ligero 
resumen.--Variedad de climas y productos. 

En Ja inmens3 y variada extRnsión del territorio mexica· 
no, cuyo su::ilo privilegiado disfrat-a, ya sea por su latitud o 
por su altura, de toda clase de climas, des::l.e el frío de las 
nieves perpetuas, hasta_, eJ tropical de la zona tórrid11., se 
produce1.1 en abundanciál'loda clase de frutos, granos, -forra
jes, tubérculos, plantas industriales, medicinales y de orna
to, maderas de construcción y ebanistería, gomas, resinas, 
etc., etc._ y e.un diversos materiales para construcción, exis
tiendo algunos mantos de carbones minerales, y13.cimlentos 
naturales de sub.sle.ncias propias para abonos de tierras, y 
en algunas ialas de la compr,jnsión del territorio abundan 
los depó::,itos de guano, así corno una inmensa varied11d de 
especies forestales. ;;.~ 

Esta ricR. y variada pró-auccióa está fomentada, en gran 
parte, de lns localidades, por el elemento !:ertiliza.dor de 
toda agricultura, el agua de riego. 

HIDROGRAFIA 
L·a situación topográfica de las dif2rentes regiones agríco

las dei país, 11 brigadas por ionumei·ables serraníss y cade
nas de montañas cubierbi.s literalmAnte de vegelación, en 
sn mayor pllrte &borescente, y que forman espesas selvas 
en donde penosFJ.mente penetran, si e.caso, algunos rayos 
sola.res, están constant:::me-qte b:iñl\das por corrientes de 

• ,ja_ •• 

-1';.I-, 
• • 
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1 

aguas nacidas -eri dichas serranías, y que derraman el líqui- 1 

do bienhechor en los vecinos te1·renos a cambio de valiosos 
frutos que, con creces 1 devolverá más tarde la tierra. 

PRODUCTOS DE TIERRAS FRIAS 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUOA 

EDICTO 

-_ México, por sus :feraces tierras, por su benigno cielo1 sus Se convoca a las personA.s que se consideren coo derecho 
fáciles vias de comnnicación que cada día acortarán más 

1 

a loP bienes hereditarios del intestado de don Arturo Man
-1~s ?istancias, y prii:icipalmente por la ~edica.ció~ y labo- tes, ve_cino que fué de esta Capital, para qu~ s~ prese? tan.ª 
-r1os1dad de sus habitantes, es un~ nación esenc1almeute dedac1rlo en este Juzgado, dentra de los treinta d1as 01-

agrícola. guientes. a la última publicación de este edicto en el "Pe
riódico Oflniat" del Estado, en el que aparecerá por tres ve
ces consecutivas, aei como en ·11 El Bohemio"·de esta ciudad. 

La diversiílad de -sns climas hace que veamos vegetar es
pontánea.mente ls. flora más rica en eapecies que pueda ex.is 
tir; así, en clima frío, encontramos, al estado silvestre infi
nidad de plantas forrBjeras de distintas familias, tales como 
una colección sorprendente de gramíneas, leguminosas, 
portulacáceas, amarantáceas, etc, etc. 

En cuanto a frutos, se encul"ntran tejocotes, membrillos, 
capulines, madroños, fresas, pifiones, piohuicas 1 moras, be
reugenas, calabacillas, jn.ltomates

1 
tlalayotes, cacomites, mu

chos tubérculos comestibles 1 y además, una grao Vllirier:lf\d 
de nopales de tuna, pitallns y otros ca'ctus aprovecha.bles. 

PLANTAS SILVESTRES 1 

Existen tambiéo muchas plantas silvestres, que, prPpa-
/-~·ac'l as y condimentadas convenientemente, se apl'ovechan 

pRrn. la alimentación del bomb!e y de algunos animales. 
Muy imp0rtnnte es también la produccióu nB.tural de vari!lB 
esencias Eorestalei:i,· propias de E:ste clima, que forman bos
ques in meo sos, poseedores de grandes riquezas por la. enor
me cantidad di? árboles que contieuen. Las princip&les es· 
pecies que 1:1.l esta.Jo silvestre h .n. vegetado, formando éstos 
valiosos basquea, son muehss v~riedades de coníferas, re· 
presenta.das por pinos, ocotes y oyameles. Sa hallan tam
bién en abundancia las encinas, cedros, fn:i.snos) sauces 1 

n1adrofios, tepozanes, ramón, chilacuate, á1 bol del Perú, 
etc., etc. 1 en cuya proJucción de tod11H es1as plaotas no ha 
intervenido para nada el trabaj 1 del hom ori:_:- 1 sino que ve
getan y han vegetado siemµre tl.l estado silvestre. 

d ¿Cuánto no hRbrá que esprrar de estas tir.rras explotán· 
~olas de una manel'I: razona.ble y metódica? 

Es verdaderamente admirab1e el provecl:.o que puede sa
Cflrse cultivando conveoieniernent'~ ratas tierras de clima 
-frio, quizá el menos :fqvorecido por lA. naturalPz1; sin em. 
bargo, los productoE> que de ellos Re ohtiPnen son uobles y 
compensan ampliamedte los tr11b1ijnP. y sfanes del ngricul 
tor. MencionB.remos, auuque sea somerflmP-nte, algunos de 
estos productos, para tener idea siquiera del beneficio que 
prestan a la especie humaua y de las utilidades que prow 
porciona.n. 

Sección de· A visos Judiciales 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUOA 

EDICTO 

Se convcca e. las personas que se coDsideren Rcreedoras 
de L1 sucesión de don Ramiro Castro vecino que fué de esta 
ciudad, para que concurran a la diligencia de inventario y 
avRlúo de los bienes sucesorios, que dará principio en el lo
cal del Juzgado, f.I las difz de la mañana del cuarto día útil 
inmediB.to posterior a la última publicación rle los edictos en 
el HJ?eriódico Oficial" de.l Estado, en Pl que aparecerán por 
tres veces consecutiva.E', así como en '·El Bohemio" de esta 
ciudad; exliibicndo los juslificantea de sus respectivos eré 
di tos. 

Para su publicación en el "Periódico Oficial" del Eatado, 
se expide el presente en Pachuca, a veiotiuno de diciembre 
de mil novecíentos c&torc8 -Assa.., Adrián González y Eap·i
now.-Assa., Alfredo Leal. 3-1 

Administración de RP.lltfl.e..-Pacbucfl.-Derechos entP.ra
dos, diciembre 2'3de1914.-Recibido, diciembre 22de1914. 
-Daioey. 

Para. su publicación en el "Periódico Oficial1' del Estado, 
se expide el pr~·sente en Pachuca, a dif'Z y síPte de diciem· 
bre de mil novfci~ntos catorce.-Aurelío Rodiles. 3-2 

Admrnistrflción de RrntRs.-Pachuca.-Derechos en ter a· 
do•, diciembre 19 de 1914.-Recibido, diciembre 19 de 
1914.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHCTOA 

EDICTO 

Se convocft a las personas que s~ eonsideren con derEcho 
a los bienes here3itarios del Señor Don Isauro Samperio, 
vecino que faé del pueblo de Epazoyucan, jurisdicción de 
este Distrito, pRrfl. que. se presenten a deducirlo ante este 
Juzgado, dentro de los treinta dí'ls siguientes a la última 
publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del Es
tado, en el que !lpllrecerá por tres veces consecutivas, así 
como en "El Bohemio" de esta ciudad. 

Pachuca, Jiciembre 17 de 1914.-Aurelio Rodiles. 3-2 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos entera

dos, diciembre 17 de 1914.-Recibido, diciembre 17 de 
1914 -Dawey. 

MINERIA 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FmrnNTO 

RAMO DE MINERIA EN ZIMAPAN 

AVISO 

EN EI, 

Extracto del Expediente Número 974.-El Señor Leopol
do Ibarra, vecino de la Cjudnd ·ae México, con habitación 
en la 6" de Marte Número 134, de acuerdo con lo que di:'l
ponen las Circulares Números 2 y 3 expedida.a por la Hecre
taría de Fomento, de 15 de septiembre retropróximo y 20 de 
este ·mÜimo mee, re_spectivamente, solicita la revalidación o 
reposición de todos los trámites rjPcutados den1ro del perfo· 
do de 19 de febrero de 1913 al 15 de 0gosto del corriente 
año, en este expediente, relativo n la rectific'lcióa d~ medi
da"', con expedicióa de nuevo título de la mina uGU ANA· 
JUAT01" ubicada fn panino llamado de rfolimáo, terrenos 
de le. Hacienda de San Antonio, a la margen derecha de la 
barranca de este nombri?, Municipio y Distrito de Zirne.pán, 
Estado de Hidalgo, para Pxplotar minerales de pirita y cobre 1 

en una superficie de SEIS RECTARAS que oeberán lcca
liz11rse en el terreno de la manera. siguientP: p'lrtiendo de la. 
boca del "Socavón de Guaoajnato," cun 61°56'N.W. se me
dirán diez metros. Del ext.remo de esta línea y en áDgnlo 
recto con ella, se medirán C':IEN mBtrog para cada lado, sir
viendo esta líoea de DOSCIENTOS m·'tros p•re formar un 
rectángulo de DOSCIENTOS por TRESOIEN'rOS metros, 
cuyos costados~:correrá.n hacia. el S.E. con oriGnt~ción de 
61°56 1 • ·,~ 

La publicación rlr:l presente a.viso sl!rti~ P.fectos de cibt
i;ión para todos los que se crean con r:lerecbo a op11ne1se 1;. 
Iu solicitud de que se trata, y lfls orosíciooes d1-berán pre
¡;¡entarse.por escrito ante e .. ,t!I. Ageucia dentro del tét·mino 
de un mes contado desie esta :ft:Jcha. 

Zimapán, octubre 31ds19l4.-Manne1 García. 3-2 
Adr!:.io.istración ele Beotas.- Pachuca.-Derecbos ent11ra.

do•, diciembr,• 17de1914.-Recibido, diciembre 17 de 1914. 
-Dr1'wey. 
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DIVERSOS 

DrsT!lITO DE PAOHUOA.-Pn:esrnENCIA MUNICIPAL DE 
TOLOAYUOA 

AVISO 

.._.\. cl~sposic16n de esta Presidencia y en calidad de mos
t.rencos se encuentran, un caballo colorado de 14 años, un 
macho prieto de 14 años, una. _yegua retinta. de 10 años, un 
macho prieto mojina de 15 a.ñas, un cabRllo moro de 11 años) 
una. yegua retinta con un lucero en la frente de 8 años, un 
caballo prieto dP. 15 años, una mula parda de 13 años, un 
caballo m1u;carillo colorado de 16 años y un caballo prieto 
de 12 años de edad; los fierros. quemadores consb1n en Pl 
expediente respectivo; VHlorizq,rJos. por peritos en $ 10 001 

$ 12 00, $ 15.00, $ 10.00, $ 8.00, $ 9 00, $ 1000, $ 1'2.00, 
$ 9.00 y $ 9.00 cs. respectivamente cado uao de dichos ani
males. 
·Lo que se pone en conocimiento del público para los 

efectos del articulo 681 del Có ligo Oivil. 
Tolcayuca, diciembre 16 de 1914. - El PrPsidente M nni

cipal provisional, Helarlio Leonrir. -Andrés Escárcega, Srin. 
• ' 24-12 -1º- 24 

R~ _daci6n de Rentas.-Toleayuca.-Derechoa entera 
dos, diciembre 17 de 1914.-Recibido, diciembre 22 de 1914. 
-Dawey. 

DISTRITO DE PAOHUOA,-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

'l'OLCAYUCA 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia y en calidad demos
trencos, se encuentran, un caballo overo como de 12 años, 
una yegua colorada como de 14 años, un burro prieto como 
de 9 afias, y una burra prieta como de 10 Rñ08 de edad, he
rrados con el fierro quemador que consta al margen del ex
pediente relativo, valorizados por los peritos nombrfldos al 
efecto, el primero en$ 10.00 cs., la seguoda en $ 8.00 cs., el 
tercero en $ 5.00 cs. y la cuarta en $ 6.00 cs. 

Lo que se hece saber al público en c·unplimiento del ar
ticulo GSl del Código Civil. 

Tolcayuca, diciemb.e 15 de 1914.-El Presidente Muni
cipal provisional, Heladio Leonar.-Andrés Escárcega, Srio. 
.,'e 24-12-1°-24 

.;Gaudación de Rentas.- Tolca.yuc•a.-Derecbos entera
dos, diciembre 17 de 1914. -Recibido, diciembre 22 do 19 l4. 
-Daivey. 

DrsTHITo DE PAc1rucA.-PnEsrDENCIA MuN1crPAL DE 

TüLCAYUOA 

A VISO 

A disposición dcl esta. Presidencia y en calidad de mos
trencos se encuentran, una yegua a.laza.na. tostada de 12 
años, un cabalio pinto de 10 añl'Js, un c&ballo prieto de 11 
años, una yegua retinta de 9 años, un caballo colora.do de 
7 años, una mula parda de 12 años, un caballo alazán de 14 
anos, un caballo retinto de 8 año3, una yegua prieta de 9 
años, un caballo retinto de 8 años, y una. yegue. baya cha
parra de 10 años de edA.d; }013 fie'rros quemadores constan 
en el expediente resp9ctivo; vi-1lorizA.dos por peritos en$ 8.00, 
$10.00, $ 9.00, $ 8 00, $10 00,_$ 15 00, $ 10 00, $12 00, $ 8 00, 
$ 11.00 y $ 12.00 cs. respectivamente cada uno de dichoa 
animales. 

Lo qne se pone en couocimieu to del público para los 
. e.fectos del ar\foulo 681 del Código Uivil. 

Tolcayuca, diciembre 16 ele l9l4.-El Presidente Muni
·:~ipal provisional, I!elarlio Leonar.·-·Andréa Escárcega, Srio. 

24-12-19 - 24 
.. Beca.ndación de R.en tas.-Toicayuca.-Derechos entera
:\1-0~, diciembre 17 de 1914. - Recibido, diciembre 22 de 1914. 
;·'';;~· .[Ja1vey. 
·-- .. ···,1' • 

DrnTRITO DE TULA.-PRESIDENOU MUNIOIPAL DE 

ATOTONILOO 

AVISO 

,Se encuentran a disposición de esta Oficina_en calidad.-de 
mostrencos una bnrra y burro de color totdillo y como de 
15 quince y 16 diez y seis años de edad respectivamente los 
cuA.les han sido valuados por peritos PD la cantidad de 
$ 7.00 cs. la primera y el segunuo en $ 8.00 cs. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento del ar
lículo 681 del Código Civil. 

Atotonilco, octubre 20 de 1914.-Aniador Rodrígiiez.-
EI Secretario, Lauro Rodcíguez. 24-12-1º-24 

Administración de Rentas.-Tula.-Dertchos enterados, 
octubre 20 de 1914.-Recibido, octubre 23de1914.-Dawey. 

DISTRITO DE ACTOPAN.-PRESIDENOIA MUNICIPAL DE 

M IXQUIAHUALA 

A VISO 

A disposición de e3ta PresidenciFl, se t'..ncuentran en cali
da.d de mootrencos, una burra parda oreJaua con dos crías: 
teniendo Ja primera como si~te años, y 11ls últimas _como 
dos años y seis meses re¡¡pectrvarnente, hPrrAda l~ primera 
díl }As crías con el fierro que consta en el expechente res
pE'ctivo; un caballo tordillo, chaparro, orf'jano, como de 
diez añns y un macho prit>to como de quiace 11ños, herrado 
en la tabla d1::;l pescueso del lado de la. lr.uzi. con el fierro 
que también consta. en el cit;¡.do expediente, ~con la mRrcA. 
R é\D la anca. del mismo lado, valuados por peritos $11.00 cs., 
$ 20.00 es. y$ 15.00 cs. pesos respectivamente. 

Se baoe del coaocimiento del público P'" los efectos del 
articulo 681 del Código Civil. 

Coustitución y Et-formas. 
Mixquiahua!. de Jaárez, octubre 13 de 1914. -El Presi-;~

dente Munic]p_¡,1
1 

Leonardo Candel11ri'l.-Edn1i¿ndo Jfera, 
Srio. 24 12 1°-24 

Recaudación de Re.:::itas.-Mixquiabuala.-DPrechos en-
terados, octubre 15 de 1914.-Reeihido, octubre 23 de 1914. 
-Dawey. 

DISTRITO DE TULA.-PnESIDENCIA MúNICLP.JL DE 

TEPEJI DEL Rro 

DENUNCIO 

Ante es~a Presidenci!:l Municipal, por el (Jiu :1adRno To
mái;i Oruz 2"', ba sido denunci11do con el carácter de bien 
mo~trencoi U-1 terreno solar, situado en el pueblo de Santf\ 
María Magdalenn de esta jurisdicción, de forma irregular, 
con nna superficie Cl.e doa mil veinticuatro metros cuadra
dos, teniendo como linderos y dimensiones los que siguen: 
por el NORTE, mide veinticinco metros ochenta centíme
tros y linda con Desiderio Granados; por el SUR, treinta 
y cuatro metros, cincL1ent11. centímetroa, con el Oa.Jlpjón Na
cional; por el ORIENTE, mide sesenta y cuatro metros, 
con Juan Granados y pnr el PONIENTE mide setenta y 
dos metros, con la zanja regRdora del paeblo. 

Los peritos han valuado el terreno FLntes dicho, en la su
ma de$ 12.00 cs. DOlJE PESOS. 

Lo qae se hace del \l'lD' cimiento del público pAra los 
efectos del articulo 68 l dél Código Civil vigente en el Estado. 

Tepeji del Río, octubre 14 de 1914. -El Presidente Mu. 
nicipal, 1l'Januei Rangel.-El Secretario, Enriqiie Picaza . 

24.-12--1°-2! 
Administración de Rentas.-Tul1J..- Derei:hns enterados 

octubre 15 de 1914.-Recibido, octubre 22 de 1914.--Dawey' 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DAWEY. 
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